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Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DONCELLO CAQUETÁ 

Ciudad 

 

E. S. D 

 

REF. Contestación demanda. 

PROCESO: Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía 

 

RAD: 18-247-4089-001-2023-00071 

DEMANDADO: William Peña Renza 

DEMANDANTE: Maritza Contreras Guzmán 

 

LEONARDO ZARATE QUESADA abogado en ejercicio con T.P. Nº 338.447 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando bajo el poder conferido por la 

parte demandada, por medio del presente, estando en los términos de ley1, 

me permito CONTESTAR LA DEMANDA propuesta por Contreras Guzmán a 

través de su apoderada, así: 

 

A LOS HECHOS 

 

Al hecho Primero y segundo. SON CIERTOS, una vez checados los anexos de 

la demanda, se avistan registros civiles de nacimiento NUIP 1.137.674.182 y 

NUIP 1.118.369.942, en los cuales firma William Peña Renza en calidad de 

padre. Amén de la demanda, es claro que los extremos procesales no 

conviven. 

 

Al hecho tercero. ES CIERTO, conforme los anexos, se avista documento 

firmado por Bernardo Ignacio Sánchez cely en calidad de juez y los extremos 

procesales en calidad de partes. 

 

Sobre el particular, exótico resulta detallar como el juzgado fija cuota 

alimentaria en favor de la progenitora en calidad de representante legal, 

cuando debería fijar en favor de los menores, dineros que deberán ser 

administrados adecuadamente por la madre o representante legal. 

 

Al hecho cuarto y quinto. SON CIERTOS, con las probanzas allegadas por la 

parte demandante se logra determinar que la parte demandada consignó 

a la cuenta bancaria ***5193-7; depósitos que se puntualizan desde el 17 de 

octubre de 2017. 

 

Al hecho sexto. ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien existe título que presta 

merito ejecutivo, para el caso, la sentencia del juzgado promiscuo municipal 

de El Doncello Caquetá, también es cierto que mi agenciado amparó su 

                                                           
1 Auto que libra mandamiento de pago se notificó el 15 de mayo de 2023. 
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obligación alimentaria en favor de sus hijos a través de entregas directas o 

indirectas de dinero, montos que la ejecutante desconoció y pretende 

inducir en erros al juez.  

 

Conforme la liquidación que presenta la parte actora, Contreras Guzmán, 

desconoce los dineros entregados por Karen Andrea Valencia Patiño2, fíjese 

como la referida, bajo la gravedad de juramento indica haber hecho 

entrega de $450.000 (cuatrocientos cincuenta mil pesos) en los meses mayo, 

octubre de 2020 al joven Sebastián Peña Contreras, y noviembre de 2020 a 

la propia demandante, Maritza Contreras. 

 

Por otra parte, Luz Dary Amórtegui3, quien bajo juramento advirtió haber 

entregado $465.000 (cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos) en los meses 

de enero y junio de 2021, en primera instancia al joven Sebastián Peña 

Contreras, y, posteriormente a su hermana Valery Peña Contreras. 

 

Además de los anteriores, Peña Renza, en abril de 2020 y 2021 entregó a su 

menor hijo Sebastián Peña las sumas de $465.000 (cuatrocientos cincuenta 

mil pesos) y $450.000 (cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos). 

  

Finalmente, pero no menos impórtate, en la presente se desconoce por la 

demandante que el ejecutado para el 25 del mes de marzo de 2023 sufragó 

$500.000 (quinientos mil pesos) en favor de sus menores y a la cuenta 

bancaria ***5193-74, misma que es administrada por Contreras Guzmán en 

calidad de madre y representante legal de los menores. 

 

Así las cosas, a la liquidación presentada por la demandada se debe 

disminuir el monto insoluto de un total de $3’695.000 (tres millones seiscientos 

noventa y cinco mil pesos). 

 

Al hecho séptimo. NO ES UN HECHO, se trata de una declaración de la 

demandante, alega gastos de diferentes índoles en cabeza de sus menores, 

sin embargo, a pesar del acucio de la contraparte, extraño resulta no 

detallar en los anexos de la demanda mínimamente unas certificaciones de 

estudios, un protocolo de gastos que como administradora de los dineros de 

sus hijos deba llevar Contreras Guzmán en calidad de madre y 

representante legal de los menores. 

 

Aunado a esto, recuérdese señoría que la obligación alimentaria, por vía 

jurisprudencia, Corte Constitucional, recalca que esta subyace del principio 

de solidaridad que debe exigirse no solo para el padre, sino para quienes 

tienen la obligación civil de suministrar los mismos, como la progenitora; 

                                                           
2 Persona mayor de edad quien rindió declaración extra proceso que se allega al despacho y además 

sustentara lo propio en calidad de testigo ante el Juzgado Promiscuo. 
3 Persona mayor de edad quien rindió declaración extra proceso que se allega al despacho y además 

sustentara lo propio en calidad de testigo ante el Juzgado Promiscuo. 
4 Soporte que hará parte integra de los anexos de la contestación. 
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quien mínimamente debe cumplir tales deberes, además de administrar 

adecuada y eficientemente los dineros de sus menores hijos. 

 

Al hecho octavo (undécimo <sic>). NO ES UN HECHO, se trata de una 

medida cautelar que solicita Contreras Guzmán, aun cuando dicho local 

comercial dedicado al expendido de medicamentos es el sustento y pilar 

de los montos económicos entregados en favor de sus menores hijos y 

administrados por esta. 

 

Además de esto, en nada aporta prueba alguna que si quiera ofrezca 

alegación en contrario y por medio de la cual demuestre que el 

establecimiento comercial pertenece, o está en cabeza de Peña Renza. 

  

A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a las pretensiones solicitadas bajo los siguientes argumentos: 

 

A la primera; tal como si indica en respuesta a los hechos, específicamente 

al hecho octavo (undécimo <sic>); la contra parte en nada demostró, 

sumariamente que el ejecutado sea el propietario de este establecimiento, 

por lo que no hay lugar para acceder a lo pretendido. 

 

A la segunda; nos oponemos parcialmente, ello como quiera que la 

demandadme desconoce valores entregados de forma física y por 

consignación bancaria, monto que suman un total de $3’695.000 (tres 

millones seiscientos noventa y cinco mil pesos). 

 

A la tercera; no hay vocación de prosperidad, pues la demandante está 

solicitando condenas de hechos futuros e inciertos. 

 

A la cuarta y quinta; no hay vocación de prosperidad, pues la demandante 

está solicitando condenas porcentuales sobre hechos futuros e inciertos. 

 

EXCEPCIONES PLANTEADAS 

 

- Inexistencia de la obligación dineraria en el monto deprecado 

 

La misma se sustenta en la ausencia de reconocimientos que debería hacer 

la parte demandante en los dineros entregados, en buena fe, de forma 

física y directa a sus menores hijos, tal como se detalla con las declaraciones 

allegadas en la contestación de la demanda, situación que, sin duda, 

reduce en un alto porcentaje la liquidación que presenta la parte actora. 

 

Aunado a lo anterior, resáltese que la demandadme desconoce valores 

entregados de forma física a su núcleo familiar, así como la realizada por 

consignación bancaria, monto que suman un total de $3’695.000 (tres 
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millones seiscientos noventa y cinco mil pesos), presuntivo de mala fe, 

queriendo inducir en error al despacho. 

 

- Imposibilidad de cumplir la obligación dineraria solicitada 

 

Sobre la excepción mencionada, debe decirse que, como viene de 

anotarse y conforme la oposición presentada por el demandado, el mismo 

no cuenta con los recursos económicos necesarios y suficiente a fin de 

poder cumplir el monto total de la obligación alimentaria en la fluctúa hoy, 

esto es, $688.308 (seiscientos ochenta y ocho mil trecientos ocho pesos), 

pues el demandado en calidad de padre y sobre quien recae dicho monto, 

demostró no contar con los recursos suficientes para cumplir esta, ha 

pagado de forma parcial con los aumentos considerables a su condición 

economica sin que se llegare a vulnerar su mínimo vital; sobre el particular 

se ha dicho que “aunque la Constitución no consagra la subsistencia como 

un derecho, éste puede colegirse de los derechos a la vida, a la salud, al 

trabajo y a la asistencia o a la seguridad social, ya que la persona requiere 

de un mínimo de elementos materiales 

para subsistir”5. 

 

Como si fuera poco, lo obligación alimentaria exigida se reviste del principio 

constitucional de Solidaridad; Proporcionalidad; así como el de Equidad, del 

particular se ha pronunciado la Corte Constitucional indicando: 

 

“principio de solidaridad […] “según el cual los miembros de la familia 

tienen la obligación de procurar la subsistencia a aquellos integrantes 

de la misma que no están en capacidad de asegurársela por sí mismos”. 

[…]; y en el principio de proporcionalidad en tanto que su imposición 

consulta la capacidad económica del alimentante como la necesidad 

concreta del alimentario” 6 

 

Sobre este aspecto, debe advertirse que el principio de solidaridad y 

equidad determinan que quien ostente las mejores condiciones 

económicas, debe sufragar en mayor medida las obligaciones derivadas 

del sustento económico de los menores, lo que se probará con la prueba 

documental y testimonial, con la cual se logrará demostrar que mi 

representado carece de la capacidad económica para cancelar la 

obligación solicitada en el monto en que se encuentra hoy día conforme los 

aumentos porcentuales, sin embargo, cumple con un pago de $500.000 

para la fecha o lo avanzado del año 2023. 

 

Lo anterior para particularizar que al demandante también la asiste la 

oblación que pretende, pues la parte demandante solo aduce que su 

ejecutado adeuda y que su descendencia necesita, pero en nada a 

                                                           
5 Corte Constitucional. SU 995 del 9 de diciembre de 1999. M.P., Carlos Gaviria Díaz 
6 Corte Constitucional. Sentencia C 017 del 23 de enero de 2019. M.P., Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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probando la necesidad del recurso, lo mismo sucede respecto del aporte 

que esta debe cumplir y/o del manejo que le da a los recursos de hijos, por 

el contrario solo se dedica a exigir en montos elevados, desconociendo los 

pagos que se hicieron fuera de la cuenta bancaria designada para tal fin, 

lo cierto es que verificada la realidad fáctica se comprueba que la misma 

no se acompasa con la realidad económica adeudada, lo que determina 

que debe declararse la prosperidad de la excepción. 

 

Recuérdese que, en la demanda la parte actora omite mencionar los 

valores entregados extra consignación cuenta bancaria, a fin de hacer 

incurrir al despacho en erro y así fijar un ejecutivo alimentario fuera de los 

principios constitucionales antes referidos. 

 

PRUEBAS 

 

1. DECLARACIÓN DE PARTE Y/O INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Se solicita respetuosamente se DECRETE: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE de la señora Maritza Contreras Guzmán, 

plenamente identificada en el presente asunto –  DEMANDANTE-, quien 

deberá absolver cuestionario de la parte demanda respecto a la forma en 

que presuntamente se entregaron dineros a su descendencia y esta 

desconoce en su liquidación, la forma y periodicidad en que el ejecutado 

a cumplido su obligación, incluso para el año 2020, temporada de 

pandemia decretada por covid-19, incluso de ser posible, que absuelva 

respecto de los destinos de los pago de la obligación, la forma en que se 

invierte en sus menores ya sea en educación, recreación, entre otros, amen 

que no aporta prueba de ello y, en general, de todo lo relacionado con el 

cumplimiento de la obligación en cabeza de su demandado. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE del señor William Peña Renza, plenamente 

identificado en el presente asunto –  DEMANDADO-, quien deberá absolver 

cuestionario respecto del modo en que se da su cumplimiento total o parcial 

de la obligación alimentaria que debe efectuar en favor de sus menores 

hijos, actividad económica antes y durante a la presente contestación de 

demanda, sus obligaciones económicas para con otro miembros del núcleo 

familia, sustento de su actual núcleo familiar y demás vinculaciones de tipo 

dineraria 

 

2. TESTIMONIALES 

 

Se solicita respetuosamente se decreten y practiquen los siguientes: 

- Sebastián y Valery, hermanos Peña Contreras, identificados 

plenamente en el plenario, con domicilio y notificación electrónico 

conforme aporta la demandante, quienes depondrán respecto de los 

mailto:zlinvestigaciones@gmail.com


LEONARDO ZARATE QUESADA. T.P N° 338.447 
UNIVERSIDAD SUR COLOMBIANA. CEL. 316 237 7612 

ABOGADO E INVESTIGADOR JUDICIAL. ESP EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

 
 
 

. 

zlinvestigaciones@gmail.com 
ZL INVESTIGACIONES JURÍDICAS S.A.S 

. 
PÁG 6 DE 7  

dineros que recibieron físicamente, darán cuenta del modo, tiempo y 

legar en que lo recibieron, el monto del mismo, de quién lo recibieron, 

por orden de quién y por qué concepto. 

- Karen Andrea Valencia Patiño, identificad con cédula de ciudadanía 

1.116.919.969 de El Doncello, de quien se desconoce su correo 

electrónico y podrá ser notificada a través del suscrito, quien 

depondrán a su despacho respecto de los dineros que entregó 

físicamente, dará fe del modo, tiempo y lugar en que lo entregó, el 

monto del mismo, a quién lo entregó, por orden de quién y por qué 

concepto. 

- Luz Dary Amórtegui, identificad con cédula de ciudadanía 65.751.161 

de Ibagué – Tolima, de quien se desconoce su correo electrónico y 

podrá ser notificada a través del suscrito, quien depondrán a su 

despacho respecto de los dineros que entregó físicamente, dará fe 

del modo, tiempo y lugar en que lo entregó, el monto del mismo, a 

quién lo entregó, por orden de quién y por qué concepto. 

 

3. DOCUMENTAL.  

 

Declaración Juramentada de Karen Andrea Valencia Patiño adiada del 29 

de mayo de 2023, en la que se confirma las entregas de dinero, a quien lo 

entrega, el monto y concepto del mismo, además que dirá quién ordenó la 

entrega, documento que respaldará su testimonio. 

 

Declaración Juramentada de Luz Dary Amórtegui adiada del 29 de mayo 

de 2023, en la que se confirma las entregas de dinero, a quien lo entrega, el 

monto y concepto del mismo, además que dirá quién ordenó la entrega, 

documento que respaldará su testimonio. 

 

Declaración Juramentada de William Peña Renza adiada del 30 de mayo 

de 2023, en la que se confirma las entregas de dinero, a quien lo entrega, el 

monto y concepto del mismo, además que dirá si respecto de esta entrega 

económica dejo constancia, si – no y por qué, documento que respaldará 

su interrogatorio de parte. 

 

ANEXOS 

 

 Los mencionados en los documentales 

 Poder para actuar 

 Tarjeta profesional y cedula del suscrito. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 A efectos de notificación, se reciben las mismas ante la secretaria del 

despacho, se puede remitir a la oficina 502 del edificio Diego de 
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Ospina, al abonado celular 316 237 7612 y/o al correo electrónico 

zlinvestigaciones@gmail.com 

 

 Las demás partes recibirán notificaciones ante las direcciones físicas 

y/o electrónicas aportadas en el libreto de demanda. 

 

Gracias, 

Atentamente; 

 

 

LEONARDO ZARATE QUESADA. 

C.C N° 1´075.229.628 de Neiva – Huila. 

T.P N° 338.447 del Consejo Superior de la J. 
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